
-...+'Er-

E
.t,tUS/IM

LOTA. l3 de Febrero de 2()23.

DECRE'IO N. l8ó.-

Vistos:

a) Dictamen N" 4663, de 06102/1996, de Contraloría Ceneral de la
república.-

b) Articulo 8'. lnciso 3", del DF. L. N. t/t9704. Código del
Trabajo.-

13.02.2023._ 
c) Convenio Celebrado con Alumno en práctica de fecha

admin¡strativos que rigen ros Acros de ro, ó.guno, o"dlul,iJ,)" ,.l;ii.l; ál.i.1;jlott 
bases de los procedimientos

e) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del lnterior. publicado en
Diario Oficial el 2ó.07.2006. que fúa rexto ref'undido de la Ley N" 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Aniculo N. l2 y Ias facultades
que me confiere el Artículo 63". ambos de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidadis.-

DECRETO

cerebrado enre esra Entidad Ediricia y er ur,,,,no q,"r,. pL'ug:'il:1i,",::i}:l':" l:,,iJ::lT" ,:':*sional 
presencial

EDUARDO ICNASTO SANHUEZA QUIÑII,ÉN 

2.-El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
C¡áusula l'ercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regirá por la norma establecida. por el
artículo 8o. inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da oriqen a relación laboral. Se deja expresa consrancia
queel estud ianle no será cons iderado como emp leado m un ic ipal para ningún efecto legal, por lo que no altera la planta
ti.ja de dicho personal. con vigencia enrre el 06.02.202j al t0.0j.2021.-

4.- El conven¡o aprobado por esta resolución. se entenderá como
parte integrante del presenle decreto en todas sus panes.

5.- El estud¡ante cumplirá una jornada de 44 horas semanales.
distribuidas. según el punto Quinro del Convenio.

6,- El gasto que irrogue este convenio será inrputado al
2 I 5-2 I -0i -007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto munic¡pal vigenre.
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Distribución:
I Alumno en Práctica.-
{ Dirección de Control.-
+ Deparla mento de Personal.-
+ Sección Remuneraciones.
I Pág. Web.
I Archivo.
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